
GUÍA INFORMATIVA PARA LAS PERSONAS MAYORES

¿EN QUÉ PUEDE AYUDAR UN NOTARIO
a una persona mayor?

Son muchos los casos en que un Notario puede ayudarle ante
las distintas situaciones en que pueden encontrarse, aunque, ge-
neralmente, suele identificarse exclusivamente esa ayuda con la
orientación y el consejo a la hora de redactar el testamento.

Sin embargo, el Notario es un funcionario público a través del
cual el Estado evita juicios o contiendas, es decir, lo que se llama
seguridad jurídica preventiva. Por eso, los notarios tienen atri-
buidas funciones que se adaptan a esas necesidades y re-
suelven inquietudes que asaltan a nuestros mayores y que se
abordan en esta guía.

Y para eso, y mucho más, el Notario atesora unos conocimien-
tos y experiencia que le convierten en un asesor privilegiado,
geográficamente próximo, altamente cualificado y de gran utili-
dad, un instrumento eficaz que lleva generaciones desarrollando
todas esas funciones que las personas mayores demandan
ahora más que nunca.
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El notario es un asesor
privilegiado que le ayuda,
con orientación y consejo,
a la hora de asesorarle
en los distintos actos
y siempre dentro de

sus funciones.

Recuerde que el Notario está para asesorarle
debidamente sobre la fórmula más adecuada
para lograr los fines lícitos que Vd. se propone
alcanzar y que, en definitiva, trata de satis-
facer con los instrumentos legales e institu-
ciones jurídicas sus pretensiones personales
y patrimoniales.

Por tanto, trataremos a continuación, breve-
mente y con un lenguaje sencillo, cómo puede
serle de utilidad el Notario ante estas cuestio-
nes. Pero, previamente, conozcamos cuáles
son algunas de las preguntas que con mayor
frecuencia se plantean, enumerándolas, para,
a continuación, tratarlas detenidamente.

Además del testamento –figura típicamente
notarial-, habitualmente se plantean cuestio-

nes relativas a la financiación tales como resi-
dencias de mayores o residencias asistidas, o
incluso mediante los que se denominan “ser-
vicios de teleasistencia”, que consisten esen-
cialmente en recibir atención a distancia, co-
municación inmediata o auxilio físico para
aquellas personas que no pueden desplazarse
facilmente o tienen problemas de movilidad.
Son soluciones como el contrato de “rreennttaa  vviittaa--
lliicciiaa”, de “aalliimmeennttooss” o la “hhiippootteeccaa  iinnvveerrssaa”.

Pero, también, podemos encontrarnos en si-
tuaciones en las que una persona con plena
capacidad de obrar pretende afrontar y regu-
lar la situación que se derivará de una futura
incapacidad –ya sea física o psíquica-, pre-
viendo medidas preventivas, encomendando
su guarda y custodia a una persona física 

¿En qué puede ayudar un notario a una persona mayor?
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GUÍA INFORMATIVA PARA LAS PERSONAS MAYORES

MEDIDAS PARA AFRONTAR
la situación actual o presente

Una de las situaciones en que puede encontrarse una persona
es aquella en la que precisa inmediatamente de medios econó-
micos para poder sufragar la estancia en un centro especiali-
zado, como en una residencia de mayores o en una residencia
asistida. Generalmente, será necesario disponer de algún dinero
para sufragar una situación cuya duración y cuantía se desco-
nocen, y también será normal, desafortunadamente, que no se
disponga de inmediato de esa cantidad. Cualquiera de las fór-
mulas que se tratan a continuación resuelven ese problema. 

o jurídica determinada; aquí nos referimos 
a los llamados “ppooddeerreess  pprreevveennttiivvooss” o a la
“aauuttoottuutteellaa”.

Y, cómo no, pueden surgir dudas en torno 
a qué decisiones han de tomarse cuando 
una persona se encuentra hospitalizada y 
no puede tomar las decisiones médicas de
manera personal. Nos encontramos ante lo
que vulgarmente se conoce como “tteessttaammeennttoo
vviittaall” o ddooccuummeennttoo  ddee  vvoolluunnttaaddeess  aannttiicciippaaddaass.

¿En qué puede ayudar un notario a una persona mayor?
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Por tanto, agruparemos los temas a tratar en
dos tipos de medidas:

En la elección de estas medidas
es donde el asesoramiento y
experto consejo del Notario
podrá conducirle a optar por

una u otra, una vez examinada 
su concreta situación y las
consecuencias jurídicas de 

cada una de ellas.

� Medidas para afrontar la situación
actual o presente (“contrato de renta
vitalicia”, “contrato de alimentos”,
“hipoteca inversa”).

� Medidas para afrontar las 
situaciones de futuro (“poderes
preventivos”, “autotutela”, “testamento
vital o documento de voluntades
anticipadas” y testamento).
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GUÍA INFORMATIVA PARA LAS PERSONAS MAYORES

EL CONTRATO
de “Renta Vitalicia”

El Notario podrá asesorarle detenidamente de las características
y efectos prácticos de este contrato que, frecuentemente, suele
pactarse entre padres mayores e hijos que les asisten, o bien
entre personas mayores y aquellas otras que habitualmente les
prestan asistencia.

Mediante este contrato, el “mayor” cede a otra persona la pro-
piedad de uno o varios bienes (que pueden ser muebles –por
ejemplo, joyas- o también inmuebles –pisos o fincas rústicas-) y,
a cambio, el que los recibe tiene la obligación de pagar una can-
tidad de dinero o pensión a la persona que entrega el bien. 

Puede pactarse que el pago sea semanal, mensual o anual, así
como la forma de efectuarlo, que puede ser en dinero o también
en especie, es decir, que el pago se realice mediante la entrega
de alguna cosa diferente al dinero.

Mediante el contrato 
de Renta Vitalicia se cede
la propiedad de uno o
varios bienes a cambio 
de una pensión hasta 

el fallecimiento.
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GUÍA INFORMATIVA PARA LAS PERSONAS MAYORES

EL CONTRATO
de alimentos

Es una variedad del anterior. Mediante este contrato, la persona
mayor puede ceder a otra persona un capital en cualquier clase
de bienes o derechos y, a cambio, el que recibe el capital se
obliga a proporcionar al “mayor” vivienda, manutención y asis-
tencia de todo tipo durante su vida.

Hay dos diferencias sustanciales con el contrato de “renta vita-
licia”; la primera es que en este contrato se puede ceder un de-
recho que no sea la total propiedad, por ejemplo, puede
conservar el derecho a vivir en su casa, y la segunda es que la
obligación que tiene quien recibe el bien es más amplia, pues
consiste en:

Generalmente, este contrato tropieza con la
dificultad de cómo garantizar al “mayor” que
la persona que recibe la casa o la finca paga-
rá puntualmente la pensión o, lo que es lo
mismo, la normal desconfianza de quien da y
no sabe si recibirá. Para salvar esta dificultad,
es normal que el notario aconseje que quien
recibe el bien constituya alguna garantía de
que cumplirá con su obligación, y esto puede
hacerse de dos formas: o bien que quien re-
cibe se obligue a devolver el bien si no cumple
adecuadamente (es lo que se denomina con-
dición resolutoria), o bien que el que recibe
constituya una hipoteca a favor de la persona
mayor para garantizar las consecuencias eco-
nómicas de su incumplimiento, es decir, para
garantizar una indemnización.

Pero, ¿a quién se pueden ceder los bienes?
Pueden cederse tanto a una como a
varias personas, ya sean físicas o ju-
rídicas. Por tanto, no hay inconve-
niente para que puedan cederse los
bienes a entidades o instituciones
públicas o privadas.

El contrato de “Renta Vitalicia”

Este contrato se realiza
mediante el otorgamiento
de una escritura pública 

ante Notario.
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También puede cederse el capital tanto a una
como a varias personas, ya sean físicas o jurí-
dicas y, por supuesto puede cederse a enti-
dades o instituciones públicas o privadas.

Y, finalmente, en cuanto a la forma de docu-
mentarlo, también se formaliza mediante escri-
tura pública ante Notario; y, recuerde, que el
notario podrá orientarle acertadamente sobre la
conveniencia de ceder todo o parte del capital,
o bien reservarse el derecho de usar y disfrutar
de lo cedido, o la posibilidad de poder disponer
de esos bienes, la forma más precisa de garan-
tizar las obligaciones del que ha de proporcionar
vivienda, manutención y asistencia de todo tipo,
así como la forma de actualizar la pensión.

Todas esas circunstancias quedarán refleja-
das de forma clara y concreta en la es-
critura que documente ese contrato,
que será la mejor garantía que Vd.
tendrá sobre su futura asistencia.

El contrato de alimentos

- 11 -

Además, este contrato permite que en aque-
llos casos en que la convivencia no sea pací-

fica entre la persona mayor y quien recibe el
capital, pueda sustituirse la prestación de ali-
mentos por una pensión actualizable en la
forma que se haya convenido o que se fi-
je judicialmente.

Pero, ¿y si fallece quién recibió el capital y tenía
la obligación de proporcionar la vivienda, ma-
nutención y asistencia de todo tipo? No hay
problema para la persona mayor, pues esta
obligación pasa a los herederos del que se
obligó inicialmente y, por tanto, su situación
permanece garantizada.

Y, otra vez aquí, nos surge la preocupación de
cómo garantizar que quien recibe el capital
cumple con su obligación, aunque en este
contrato hay una diferencia: La propia ley per-
mite que el “mayor” pueda optar entre exigir el
cumplimiento de lo pactado o bien que el con-
trato quede sin efecto, recuperándose la pro-
piedad del capital.

El contrato de alimentos
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Los bienes pueden cederse a
una o a varias personas, ya

sean físicas o jurídicas.

� Proporcionar “vivienda”, o lo que es
lo mismo, permitir que la persona mayor
pueda convivir en la casa de quien recibe
el capital, o incluso facilitarle una vivienda.

� Proporcionar manutención y asistencia
de todo tipo, es decir, llevar a cabo las
actividades necesarias para que a 
la persona mayor no le falte aquello 
que cubra sus necesidades básicas,
incluyendo la asistencia médica 
y farmacéutica.

El notario podrá orientarle a la hora de
precisar a qué se contrae o a qué se
extiende esa asistencia de todo tipo.
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GUÍA INFORMATIVA PARA LAS PERSONAS MAYORES

LA HIPOTECA
inversa

Es una figura relativamente reciente en cuanto a su denomina-
ción, que aún no ha tenido la aceptación que de ella se espe-
raba. Es frecuente que las personas mayores dispongan en
propiedad de un bien inmueble que tenga cierto valor, pero, por
el contrario, no disponen de la liquidez suficiente para afrontar
los gastos que conlleva la situación de atención que precisan.
De esta forma, suele decirse que estas personas “están senta-
das sobre el cofre de un tesoro que no pueden abrir”, para re-
ferirse a la dificultad de conversión de su vivienda en dinero.

Mediante esta figura se trata de solucionar de forma rápida 
este problema.

El contrato de alimentos
también se formaliza

mediante el otorgamiento
de escritura pública 

ante Notario.
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cual puede atender aún mejor sus propias 
necesidades. Es decir, se sigue siendo dueño
de la vivienda aunque se constituya la hipo-
teca, y se puede seguir disponiendo de ella
con normalidad.

El dueño de la vivienda, que puede ser tanto 
el propio “mayor”, como una tercera persona.
El beneficiario ha de tener 65 o más años o
bien estar afectado de severa o gran depen-
dencia, y la persona de quien se recibe el prés-
tamo ha de ser una entidad financiera, no una
persona particular.

También se formaliza en escritura pública ante
Notario, quien podrá ayudarle a comprender
los entresijos de esta figura, que tiene un tra-
tamiento fiscal muy ventajoso si se ajusta a los
requisitos legales, así como a configurar todos

los detalles en el pago de la deuda por los he-
rederos, si bien habrá que tener en cuenta que
se trata de un producto financiero muy re-
ciente que aún no ha calado en la sociedad y
que está por desarrollar, por lo que se debe
obrar con prudencia.

La Hipoteca inversa

Es una especie de hipoteca “al revés”, pues
el dueño de un inmueble constituye sobre él
una hipoteca y a cambio recibe por el tiempo
que se halla fijado, dinero en concepto de
préstamo. Cuando fallece la persona mayor
propietaria del inmueble, sus herederos
puede bien pagar la deuda generada por el
préstamo y recibir el inmueble, o bien optar
por que se venda el inmueble, en cuyo caso,
recibe la diferencia de valor, si sobra algo
entre el precio de venta y el préstamo debido.
Por esta razón, también se ha denominado
“pensión hipotecaria”.

Hay que destacar, que las cantidades recibi-
das por la persona mayor las tienen que sa-
tisfacer sus herederos en la misma forma
que se pacte si desean recibir el inmueble,
pues si no lo hacen la deuda contraída con la
entidad financiera se liquida contra el inmue-
ble, y sólo en el caso de que sobre algo, ésto
será lo que reciban los herederos.

Para acogerse a esta figura hay que cumplir
varios requisitos:

Y hay un detalle muy importante respecto de
esta figura: La persona mayor que constituya
una “hipoteca inversa” puede continuar vi-
viendo en su casa, o bien arrendarla, con lo

La Hipoteca inversa

- 14 -

¿En qué consiste?

� La vivienda debe ser la habitual de
quien lo solicita.

� El solicitante o la persona mayor que
reciba el préstamo debe tener al menos
65 años o bien estar afectados de
dependencia severa o gran dependencia.

� Que se disponga del dinero de una 
o más veces.

� Que la vivienda que se hipoteca sea
tasada y asegurada de incendios.

¿Quién puede
constituirla?

- 15 -
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GUÍA INFORMATIVA PARA LAS PERSONAS MAYORES

MEDIDAS PARA AFRONTAR
las situaciones de futuro

Predecir al futuro ha sido siempre una aspiración del Hombre, pero
como ello  no es posible, lo que sí cabe es intentar anticiparse a las
futuras situaciones de necesidad utilizando los resortes legales a su
alcance. Y en este caso, puede una vez más, el Notario asesorarle. 

Por ejemplo, puede disponer de un inmueble a favor de la per-
sona que pretende que le cuide o cree que le cuidará cuando lo
necesite, pero conservando la facultad de usar y disponer del in-
mueble a su antojo y sin necesidad de justificación alguna; es lo
que se conoce como ddoonnaacciióónn  ccoonn  rreesseerrvvaa  ddee  uussuuffrruuccttoo  yy  llaa  ffaa--
ccuullttaadd  ddee  ddiissppoonneerr, (que también se formaliza en escritura pú-
blica ante notario). Caso de que no quede satisfecho con la
actuación de la persona que le cuida, si aún conserva plena ca-
pacidad mental, podrá venderlo o hipotecarlo, y obtener así el
dinero preciso para poder seguir atendiendo a sus necesidades. 

Los problemas se plantearán cuando, la persona mayor que lo
pretenda ya no tenga sus facultades mentales plenas. Por esta
razón, y porque el futuro no puede predecirse, es conveniente
anticiparse tomando medidas preventivas.

Con la hipoteca inversa 
la persona mayor sigue
siendo dueño de la

vivienda y puede disponer
de ella e incluso

arrendarla.
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GUÍA INFORMATIVA PARA LAS PERSONAS MAYORES

PODERES
preventivos

Esta figura ha sido consagrada definitivamente hace muy poco
tiempo. Mediante ella, una persona con plena capacidad de
obrar puede conferir poder a otra u otras para que gestionen y
dispongan de su patrimonio con total libertad, incluso para el
supuesto de incapacidad de hecho o judicialmente declarada,
salvo que la revocación del poder se ordene judicialmente.

El Notario le ayudará a comprender la utilidad de esta figura con
su consejo, si bien apuntaremos aquí que su virtud se encuen-
tra en la posibilidad de que sus asuntos patrimoniales sigan fun-
cionando con normalidad aunque Vd. no pueda tomar
decisiones, de ahí la importancia de saber elegir bien a quién ha
de conferirse el poder. En el poder Vd. podrá otorgar las facul-

El futuro no puede
predecirse, pero sí puede
intentar anticiparse a las

futuras situaciones 
de necesidad.
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a quien se otorgan las facultades que se espe-
cifican y su forma de ejercicio. Y en la escritura
se especificará que las facultades podrán ejerci-
tarse aun en el caso de incapacidad de hecho o
judicialmente declarada de quien lo confiere.

El apoderado deberá presentar la copia auto-
rizada de la escritura de poder, que es la que
lleva la firma original del Notario. El apoderado
no podrá actuar sin este requisito, por lo que
si Vd. no quiere que se utilice el poder, no de-
berá entregarlo al apoderado.

Poderes preventivos

- 21 -

tades que desee, ampliar o reducir los ámbitos
de actuación, así como decidir si esas faculta-
des podrán ejercerse por una sola persona o
por varias, que actúen por separado o con-
juntamente (lo que se denominan facultades
solidarias o mancomunadas), o incluso que
actúen sucesivamente (es decir, en defecto de
los primeramente facultados, actuarán los si-
guientes designados).

Es importante saber que si Vd. se encuentra
en situación de incapacidad para tomar deci-
siones, tampoco podrá decidir cómo sufragar
los gastos de esa situación. Por esta razón, es
muy conveniente, o casi necesario, que se
otorguen al apoderado facultades para poder
administrar sus bienes o incluso para dispo-
ner de ellos. Piense en aquellos casos en los

que Vd. tiene un fondo de inversión o un di-
nero depositado en algún banco; para poder
utilizar ese dinero será necesario que Vd. haya
facultado a la persona de su confianza para
poder moverlo, retirarlo o disponer de él a su
conveniencia, pues, recuerde, ya no podrá ir
Vd. mismo al banco para decidir qué hacer y,
en cambio, sí necesitará de esos fondos para
atender a sus necesidades.

El poder debe constar en escritura pública otor-
gada ante Notario, en el cual se harán constar
los datos personales de la persona o personas

Poderes preventivos

- 20 -

¿Cómo se otorga
el poder?

¿Qué necesita
el apoderado para

poder actuar en su nombre?

Sólo podrá otorgar el poder
preventivo si está en pleno uso

de sus facultades mentales, 
por lo que no conviene 

esperar demasiado
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GUÍA INFORMATIVA PARA LAS PERSONAS MAYORES

LA AUTOTUTELA

Esta figura es un complemento de la anterior, mediante ella Vd.
puede anticipar su futura situación de incapacidad judicialmente
declarada, designando a la persona que será su tutor, o incluso
la forma de ejercer el cargo. Su decisión será respetada, salvo
que el juez entienda que es preferible otra persona, atendiendo
las circunstancias y siempre teniendo en cuenta que lo decidido
lo hace en beneficio de la persona que ya no puede gobernarse
por sí misma.

El notario le informará sobre el orden legal de las personas que
son las preferidas para ser designadas como tutor por el juez,
teniendo en cuenta que el primero para ser nombrado es siem-
pre el que Vd. designe, salvo, como se ha dicho, que el juez en-
tienda otra cosa.

Por tanto, Vd. tendrá la primera decisión sobre el orden de las
personas llamadas a ejercer su propia tutela, o incluso excluir a
las que no quiere que lo sean.

El poder preventivo 
debe constar en 
escritura pública 
otorgada ante 

Notario, especificando
las facultades del

apoderado.

Imserso:Maquetación 1  24/11/08  11:57  Página 22



GUÍA INFORMATIVA PARA LAS PERSONAS MAYORES

DOCUMENTO DE VOLUNTADES
anticipadas

Consiste en aquel documento en el que una persona, con plena
capacidad de obrar, manifiesta de forma anticipada sus deseos
respecto a ciertas intervenciones médicas, para que sean res-
petados y cumplidos por el médico o el equipo sanitario cuando
la persona que ha otorgado el documento se encuentre impo-
sibilitado para manifestar su voluntad. Es frecuente que las per-
sonas mayores y los enfermos, cansados ya de problemas y
dolorosos tratamientos, prefieran establecer estas disposicio-
nes para hacer más pacífico y llevadero lo que se ha dado en 
llamar “el tránsito final”, de ahí su común denominación de “testa-
mento vital”.

En cuanto a las personas que pueden otorgarlo, con carácter
general, las distintas legislaciones autonómicas exigen que sea
otorgado por personas mayores de edad y con plena capacidad
de obrar, por eso es necesario que Vd. se anticipe a esa situa-
ción y la manifieste por anticipado.

Las personas físicas y las entidades públicas o
privadas que no tengan ánimo de lucro y entre
cuyos fines figuren la protección de los meno-
res e incapacitados.

En la escritura pública que Vd. otorgará ante el
Notario. En ese mismo documento podrá de-
signar una o varias personas para que ejerzan
el cargo conjunta o separadamente, simultá-
nea o sucesivamente, así como ordenar la
forma de ejercerse y las disposiciones que es-
time pertinentes en relación a los bienes.

Una vez Vd. ha otorgado la escritura ante el
Notario, éste notifica al Registro Civil donde
consta inscrito su nacimiento que Vd. ha or-
denado disposiciones en previsión de su fu-
tura incapacidad y ha designado tutor. En el
procedimiento de incapacitación el juez reca-
bará datos del Registro Civil y en su certificado
de nacimiento, mediante nota marginal, cons-
tarán los datos relativos al documento en el
que constan sus instrucciones, así como el
lugar, fecha y Notario ante el cual se otorgó la
escritura. De esta forma, el juez podrá fácil-
mente tener acceso a ese documento y así
respetar la voluntad que Vd. manifestó cuando
aún conservaba su plena capacidad.

La autotutela

- 24 -

¿Quiénes pueden
ser tutores?

¿En qué documento
se designa al
futuro tutor?

¿Cómo tiene
conocimiento de estas

disposiciones el juez que
haya de nombrar tutor?
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Documento de voluntades anticipadas

- 27 -

Respecto a su contenido, el Notario podrá aconsejarle las medidas que Vd. podrá establecer,
entre las cuales se encuentran las siguientes:

Documento de voluntades anticipadas

- 26 -

� Los criterios que han de tenerse en
cuenta para priorizar los valores y
expectativas personales, así como
manifestar el deseo de que se evite el
llamado “encarnizamiento terapéutico“, 
o que le sean aplicados tratamientos
paliativos del dolor. 

� Las situaciones concretas en que se
quiere que la voluntad anticipada sea
tenida en cuenta.

� Las instrucciones y límites más
concretos a la actuación médica y la
información sobre las probabilidades
evolutivas.

� La primera es ante testigos mayores
de edad y con plena capacidad. El
número de testigos varía en función de 
la legislación autonómica de que se
trate, pero con carácter general puede
ser de dos a tres  y no han de tener
relación de parentesco con el otorgante,
ni vinculación patrimonial, para evitar
captaciones de voluntad.

� La segunda, y más recomendable, 
es su otorgamiento ante Notario, 
en cuyo caso éste garantiza bajo su
responsabilidad la capacidad del
otorgante, que ha sido debidamente
informado, que lo firmado se
corresponde con su voluntad y que el
contenido no se ha alterado. Presenta,
frente a la primera opción, la ventaja de
su conservación en el protocolo y la
garantía de su autenticidad e

inalterabilidad, además de que el
asesoramiento notarial puede
orientarle en las consecuencias
personales y patrimoniales de
todo lo  ordenado.

� Otras consideraciones, como, por
ejemplo, la donación de órganos.

� La indicación del representante 
o representantes, pues además de
manifestar su voluntad, cabe que el
otorgante designe un representante 
para que intervenga como “interlocutor
válido y necesario” para el médico o
equipo sanitario.

En cuanto a la forma de otorgamiento de este documento de voluntades anticipadas, la legislación
autonómica varía a este respecto, aunque con carácter general se permite optar entre dos formas:

El otorgamiento de estos
documentos se hace constar 
en el archivo autonómico
correspondiente y en el
archivo general creado en el
año 2007 para toda España.
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GUÍA INFORMATIVA PARA LAS PERSONAS MAYORES

EL TESTAMENTO

Es el documento de última voluntad por excelencia y lo primero
que  Vd. tiene que saber de él es que no provoca la mortalidad
ni perjudica gravemente la salud, de ahí que no deba temer al
hecho de otorgarlo.

En él una persona, manifiesta su voluntad en cuanto al destino
de sus bienes o hace las declaraciones de tipo personal que es-
tima necesarias o convenientes, como por ejemplo, el recono-
cimiento de un hijo. 

Es un documento revocable en cualquier tiempo, siempre que
se conserve la misma capacidad que para otorgarlo y, salvo 
en algunas zonas de España y para algunos casos, es un do-
cumento unipersonal, es decir, que cada uno otorga su pro-
pio testamento.

El documento de
voluntades anticipadas
puede realizarse ante

testigos mayores de edad
y plena capacidad o bien
otorgarse ante notario.
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Además conviene señalar que existen algunas
causas fijadas por la ley por los cuales Vd.
puede desheredar a los herederos forzosos:

Entre esas causas nnoo  ssee  eennccuueennttrraa el hecho
de no haber recibido visitas de los hijjos o el
no haber tenido noticias de ellos durante
mucho tiempo.

Recuerde que el Notario es quien mejor puede
ayudarle en la redacción de su testamento, por
sus profundos conocimientos en esta materia
y porque lleva mucho tiempo en contacto per-
manente con la sociedad, siendo permeable a

sus cambios y sensible a los valores que de él
se demandan en cada momento, la Confianza
y la Seguridad.

Y para terminar, no olvide que el notario siem-
pre podrá orientarle sobre todas las cuestio-
nes tratadas en este folleto, y otras muchas,
con la experiencia y los conocimientos que le
avalan, discretamente y prestando asesora-
miento especial a quienes más lo pueden ne-
cesitar: Nuestros “Mayores”.-

CCOONNSSUULLTTEE  AALL  NNOOTTAARRIIOO  YY  CCOOMMPPRROOBBAARRÁÁ
QQUUEE  SSUU  CCOONNSSEEJJOO  VVAALLEE  MMÁÁSS  DDEE  LLOO  QQUUEE
CCUUEESSTTAA..--  

El testamento

- 31 -

El Notario está especialmente vinculado a este
documento y a todo lo que le rodea, como
asesor discreto y silencioso, modulador de la
voluntad de quien lo otorga y guardián de se-
cretos inconfesables. Es muy frecuente que las
personas mayores decidan que, con el paso
de los años, es preciso arreglar el destino de
los bienes en función de la dedicación que sus
familiares han prestado a quién vaya a recibir-
los, y por esta razón decidan modificarlo en
sus últimos años. 

Por eso, suele decirse, que un testamento “de
última hora” refleja la gratitud de quien lo
otorga para con determinadas personas o,
dicho con otras palabras, “hace justicia en la
forma que el testador la interpreta”, aunque los
que no resultan beneficiados en él siempre tra-
tarán de criticarlo o atacarlo.

Y para eso, Vd. ha de tener en cuenta que, si
tiene herederos forzosos, sólo podrá disponer
libremente de una pequeña parte de su he-
rencia, y no de toda. Por esta razón, el con-
sejo del Notario se hace imprescindible en esta
materia, pues será él quien le mostrará las po-

sibilidades de que Vd. dispone y guiará su vo-
luntad por los cauces de la ley.

También debe saber que los llamados here-
deros forzosos son aquellos que obligatoria-
mente tienen que ser beneficiados por su
herencia, y son:

El testamento
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� Los hijos o descendientes, respecto
de sus padres y ascendientes.

� En defecto de éstos, los padres o
ascendientes, respecto de sus hijos 
o descendientes.

� En todo caso, su cónyuge viudo, 
en cuanto a un usufructo de 
cuantía variable.

� Negar sin motivo legítimo alimentar al
padre o la madre.

� Maltratar al padre o la madre o que el
hijo o la hija haya condenado y atentado
contra la vida del padre o de la madre.

� Amenazarlos para obligarles a hacer
testamento.

www.aequitas.org
info@aequitas.org

www.seg-social.es/imserso
buzon.imserso@mtas.es
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